Ministerio de Salud Pablica
Oficina de Administracién de
Recursos Humanos para la Salud
.Junio 4 de 1. 969

ANTECELENTE HISTORICO

Lr. Francisco José Yepes Lujan *

Desde hace varios afios el Ministerio de Salud Pablica ha es
tado muy interesado en un Plan de Incentivos que permita prolongar la es-
tadfa del personal de salud por fuera de las grandes ciudades. Durante el
afio de 1. 968 se realizaron diferentes reuniones con directivos del Minis -
terio de Salud PGblica, de las Facultades de Medicina, de Corpal, Caja de

Crédito Agrario, Instituto de Crédito Territorial, etc.

En estas reuniones se aclararon numerosos interrogantes y
se eliminaron diferentes opciones por dificil factibilidad, A principios del
pPresente afio el Sefior Ministro comisiond al Jefe de la Oficina de Adminii
tracién de Recursos Humanos para la Salud para que recopilara lo estudig_
do hasta la fecha y buscara la asesorfa que fuera necesaria para concretar

un programa de incentivos,

En esta forma se elaboré una lista de 14 aspectos que debe

rian tratarse y aclararse para poder formular un Plan adecuado de incenti

* Jefe Oficina de Administracién de Recursos Humanos para la Salud,
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vos. Al hacer el anilisis de estos 14 puntos, se llegb a la conclusibn de que
habia dos basicos e interrelacionados que era preciso definir para poder te-
ner un Plan de Incentivos. Establecer los niveles de atencién médica en las

regiones y la dotacién minima.

Para estudiar estos puntos el Jefe de la Oficina de Adminis -~
tracién de Recursos FEumanos constituyé un Comité ad-Hoc integrado por los
doctores: Carlos Agualimpia, Germé4n Jiménez Rozo, Ratl Paredes Manri -
que y &l; Comité que en algunas reuniones ha contado con la valiosa colabo -

raci6n de los doctores Antonio Yepes Parra y Hernando Medina.

Este Comité se ha venido reuniendo regularmente dos y tres
veces a la semana y producto de su trabajo es la Propuesta de Niveles de A-
tencién Médica que 2hora se presenta para que sirva de base a una discusidn
mas amplia, En el pro-yecto en mencidén se ha tratado de definir los diferen-
tes niveles de atencién médica que deben servir de base a un sistema de re -
gionalizaci6dn, desde el punto de vista de su ubicacidén, de las funciones que
deben cumglir, del personal que necesitan y de la dotacién requerida. Igual-
mente se ha tratado de definir la interrelacién que debe existir entre los di-

ferentes niveles,

Zn el transcurso de las discusiones se ha hecho conciencia
de la gran importancia y de las mualtiples implicaciones qu= una propuesta
como la presente puede tener, si se logra llevar a la practica, desde el pun
to de vista de las inversiones del sector salud en construcciones y dotacidn;

desde el punto de vista de la educacién del personal del sector salud ya que
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por fin las instituciones docentes podrén tener un conocimiento real de lo
que se va a exigir a sus egresados; desde el punto de vista de la atencibén
médica por las implicaciones obvias en aumento de la cobertura y mejora
de la calidad; de;de el punto de vista del personal mismo que va a contar
con una estructura organizada de servicios y con un sistema de supervi -

sibdn-asesoria y docencia racional y permanente.

Esto igualmente puede ser la base para el establecimiento
de una carrera médica ( por médica entendemos toda el 4rea de salud )
que se inicie en la periferia y que modifique todos los presupuestos actua
les de educacién de post-grado, Lo que hoy se presenta a discusibn dista
mucho de ser una propuesta definitiva, Es el primer borrador que mues -

tra los aspectos generales de lo que seria todo el sistema,

Cuedan por cumplir tres etapas fundamentales. Dos que
se inician simultdneamente : una discusié_n general que permita corregir
y perfeccionar el esquema global y un tral;ajo del Comité con especialis -
tas de los diferentes campos de la salud que permita definir en detalle la
correspondiente a cada nivel en la respectiva especialidad. Una tercera

etapa que serd la confrontacién del esquema tebrico con el mapa,
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PROPUESTA LE NIVELES DE ATENCION MEDICA

SARA UN SISTEMA DE REGIONALIZACION

Niveles Problemas especiales

1, Sub-Local - Zona de penetracidn

a

2. Local :
b

3. Regional

4, Universitario

Introduccidén

2 o

El Comité estudia la propuesta presentada sobre niveles de
atencidn médica, tratando de definirlos con base en su ubicacidn, actividi
des que desarrollarén, personal que van a necesitar, definié&ndolo e indi =
cando sus funciones; y dotacibn indispensable para cumplir las activicdades

srogramadas,

La descripcibn que se hace de los niveles, se enfoca a los
aspectos cualitativos de los recursos necesarios de acuerdo a las funcio -

nes respeciivas a que la cuantificacién deberd hacerse sobre el terreno
» ¥

de acuerdo 2 la poblacibén a servir y la demanda que genera,

La ubicacién de los diferentes niveles a su vez dependerd
de la densidad dc poblacién, de las vfas de comunicacibn, de los recursos
va existentes, de la proximidad de otros recursos y de las areas de in -

fiuancia,

Los niveles tratan de establecer unas lfneas gencrales qus

</




se deben adaptar a la realidad actual s a las precisiones que sobre las con

diciones de la localidad se puedan hacer,

NIVEL SUE-LOCAL

Es uti conjunto de servicios de salud m4s elemental y peri-

férico, ubicado por lo general en municipios pequefios, corregimientos o
inspecciones de policfa, en términos generales de 1,500 habitantes en la
cabecera, con &reas de influencia de baja densidad de poblacidén, en el
cual se hacen labores de prevencién, fomento, recuperacién ambulatoria y
rehabilitacién. En el pafs hay 330 municipios menores de 1.500 habitantes
en la cabecera, Ademdés hay 1,274 corregimientos, 2,218 inspecciones de
policfa y 251 caserfos. Esto totaliza 4,073 localidades que podrian asimi-
Jarse a este nivel, Estas labores serdn efectuadas por el siguiente perso -

nal :

Dermanente : Promotora Rural de Salud quien estars ubicada a nivel de
veredas,
Auxiliar de Enfermerfa quien estard ubicada a nivel del
Centro de Salud.

Peribdico : Medico
Promotor de Saneamiento

Enfermera Lental
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Lefinid¢iones
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Dromotora Rural de Salud, & Es ufia voluntaria residente en

una ;i;éiéda o conglomerado, qdé sabe llfeer'y esé,ﬁb‘ir funéionalmente; que
es aééf:‘féda por la comunidad en la cuai de&‘;be i‘eS1d1r en fo‘i‘ma péi‘manen-
te, qué tiene tiempo disponibié para trabajar e'hié;alabora;:ién con la Uni -
dad de Salud y que recibe un ad1estram1eht:o eéﬁecial para labores que va

a cumplir. Sus labores se deberan realizar en {ntima coordinacién con la

auxiliar de enfermeria de la réspectiva Unidad de Salud,

Realizars labores de promocién de la utilizacibén de los ser

vicios y dé algunds medidas sanitarias, p‘romo%/eré el registro de datos

"sanitarios; cumplird funciones especificas én rela¢ién con primeros auxi-

lios y colaborars en la aplicacién de algunos tratamientos formulados por

el Serviclo.

Auxiliar de Enfermeria :
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En cuanto a prevencién y fomento se hard :

Por la 1. Apliéacién de vacunas

Auxiliar 2, Toma de citologfa
de . 3, Informacién a la comunidad : Individual
Grupo
Enfermeria 4, Aplicacién tépica de flGor

5, Consulta prenatal

El Médieo har4 las consultas prenatales que presenten compli
caciones o que la Auxiliar de Enfermerfa considere necesario. Har4d ademas
la Gltima consultad de las primigestantes: La Auxiliar haré las demé4s coh'si{l_

tas prenatales las cuales constaran de !

Interrogatorio

Toma de temperatura. Peso. Tensibén Arterial.
Altura Uterina., Ruidos Fetales.

Examen de orina para alblimina,

BGsqueda de edema.

Por el 6. 2romocibén - Asesoria
y Organizacién de : pequefios abastos
Promotor eliminacibén de excretas
de Control de alimentos,
Saneamiento
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En cuanto a reparacién se atenderin casos :
Auxiliar Meédico Enf, Dental
1. Simples Tratamiento-Observa
cidén, Referencia se -
g an evolucibén - -
2. Agudos complejos _Auxiliares Iniciales Consulta
Referencia, Nivel Lo Control : -
cal Referencia
3. Electivos (sub-agu Cita - Ayuda Consulta -
dos y crbénicos) Control Control
Referencia
4. Problemas dentales - - Exodoncia |
Operatoria
Supervisién

Aux, Enfermeria

Ty T T

En cuanto a rehabilitaci6n -

La Auxiliar de Enfermeria debe tener un manual de funcio-

nes. El Nivel Sub-Local refiere los pacientes al Nivel Local en donde debe

existir un Centro Hospital, Si est4 en mayor vecindad a un nivel regional o u-

niversitario, remitirid a éste directamente.

Dotacién Locativa

1.

2,

Sala de espera ( Sala de conferencias )

Consultorio

/ .
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Eguipo

niveles es de 521, (908 Municipios menos 330 con menos de 1.500 habitan

3. Sala de suturas

4, Alcoba para Auxiliar de Enfermerf{a
5. Cocina - Comedor

6. Habitacibén paciente

7. Sala de Partos

Fonendoscopio
Tensibmetro
Balanza
Tallimetro
Botiquin
Equipo Sutura
Hervidor
Jeringas
Guantes

Equipo de partos

NIVEL LOCAL a' y b"

" El total de localidades susceptibles de uno de estos dos

tes, 50 regionales y 7 universitarios).

Nivel Local “a'!

Ubicacibén. Servicios. - Conjunto de servicios ubicado por
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lo generdl en mummpios de tamafio intézrmedio ( pobla¢ién ) mayor de 1,500
ﬁabitahtes en la calll:;ece_’ré;; én el cual se hacen labores de Prevencién, fomen
to, récﬁp’ei'é.cién atﬂgﬁiéioria y hospitéiéfia y rehabilitacién.

Las igg.o;'es de reét{ﬁéfacién ambuldtoria, hospitalaria y
rehabilitaéiéﬁ se harén fi;féaamentalmje\:f;t'é en Medicina Interna, “ediatrfa,
Gineco-Obstetricia y ﬁii’g"ét;lcias'¢ En este nivel no se hars cirugfa eiectiva.
Este nivel recibiri{l pacxentes dev 1:‘os ni'(/el;es s"ub-localés que le corresponden
y a su vez remitird al Nivel i.ocal "o 5 al régionai. i‘i‘n‘tre el hivel loéal y
el sub-local debe existir un medio de tofnhniéabién que debe ser telefénico

o telégréfico;

Personal
Meédico General
Odontélogo - Enfermera Dental
Promotor de Saneamiento
Asistente Administrativo (Auxiliar de Estadfstica)
Técnico de Laboratorio
Auxiliar de Enfermerfa ( Auxiliar de Rayos X,) -
Ayudante de Enfermeria
Auxiliar de Mantenimiento

Auxiliar de Cocina

-Servicios Auxiliares de Liagnéstico y Tratamiento

Rayos X. ( Huesos, Abdémen Simple, Pulmén )

Laboratorio
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Farmacia

Clinico

S, 2,

Patologia

Servicio Transfusiones

Coprolégico

Citoquimico, Orina

Sangre : Hemoglobina, Hematocrito, Hemoparasitos, Mor
fologfa, Recuento de Blancos, Grupos, Plaquetas,
Aglutinacién, Protrombina, Glicemia, N, Urético.

Bacteriologfa :

2lacas Simples : Difteria, Tuberculosis, Hansen,
Gonococo, Hongos.

Cultivos : Orina
Sangre Ocuita

Pruebas Cutineas

LCR ( fisico, células, protefnas )

Serologia

Necropcias

Patologia :
Biopsias : Cervix, Piel, Pleura

Servicios Béasicos

Cocina

Lavanderi{a

Servicio Mantenimiento

Estadfstica - Archivo

Biblioteca
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Equipo Examen Clinico

Fonendoscopio

Tensibémetro

Equipo Organo de los Sentidos
Espéculo

Béiscula

Tallimetro

Metro

Carta Agudeza Visual

Reloj ( Agudeza Auditiva )
Rectoscopio

Equipo paracentesis

Martillo reflejos ( agujas - escobillas )
Linterna

Lupa

Estetoscopio

Aparato de Tensién Venosa
Equipo puncién lumbar

Equipo puncién pleural

Equipo para tratamiento

Hervidor ( Autoclave )
Resucitador

Oxigeno a presién




Fbrceps -~ Simpson

- Kielland

-~ Piper
Equipo Suturas
Equipo episeptomia
Equipo sutura cuello
Eauipn para traqueostomia
Equipo para Venoclisis
Equipo para intubacidn

Aspirador

Sierra para yeso

Equipo Auxiliar de Diagnéstico

Equipo de Rayos X,

Centrifuga

Microscopio

Fotocolorimetro

Estufa

Agitador

Equipo nara biopsia : Cervix, pleura, piel

Equipo para necropsia

Nivel Local "b"

Estar4 ubicado en poblaciones intermedias entre el local
"a' y el regional. Tendr4 las mismas condiciones del local "a", pero ade -

mas tendré facilidades quirirgicas, Sélo podra funcionar en poblaciones que
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tengan al menos dos médicos con entrenamiento quirGrgico adecuado y perso

nal capacitado para administrar anestesia.

Este nivel recibird pacientes del nivel sub-local y del lo
cal "a' y remitiré al regional, La cirugfa en este nivel podri efectuarse
por médicos generales de la localidad con adiestramiento en cirugia y anes
tesia y periédicamente en donde se pueda y se justifique por equipos de es-~

Pecialistas para cirugfa de mayor complejidad.

Cirugia que se podr4 realizar :

NIVEL REGIONAL

Estara ubicado en términos generales en las capitales de
los departamentos que no tienen hospitales universitarios y en las ciudades
centro de dreas programéticas, bEl total de 4reas programdéticas en que esti
dividido el pafs es de 96. Pero esta es una cifra a alcanzar en un plazo de
muchisimos afios. Calculamos que a corto plazo podemos implementar entre
45 y 50 localidades con este nivel. ( 15 capitales de departamento sin hospi -
tales universitarios, 8 capitales de intendencias y comisarias y udna ciudadi

dicional por departamento,
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Realizard labores de prevencidén, fomento, recuperacién
y rehabilitacién. A &l afluiridn los niveles locales a y b que le correspondan

y los sub-locales inmediatos y a su vez remitir4 al nivel universitario.

Personal Permanente

Médico General
Internista
Pediatra
Gineco-Obstetra
Cirujano General
Patdélogo
Radidlogo
Ortopedista
Anestesista
Salubrista

Siquiatra (posiblemente)

Otros Especialistas y Sub-Especialistas ( periédicamente )

Residentes
Internos
Odontblogo
Enfermera Dental
Auxiliar Bivalente

Bacterib6logo




Trabajadora Social

}—- Enfermera

Auyxiliar de Enfermeria

Asistente Administrafivq

Nutricionista-Die_tisté

Jefe de Cocina

Esté&fgrafo

Secr.etaria Meédicos

’ Técnico Mantenimiento Hospitalario
Regente de Farmacia

Auxiliar de BRiblioteca

Ll( Servicios Auxiliares de Liagnéstico y Tratamiento
Laboratorio :

Clinico

S.P.

Anatomia Patolégica

Banco de Sangre

' Rayos X.
Farmacia

Servicios B4sicos

Cocina

. Lavanderia

Servicio Mantenimiento

/.




Estadistica - Archivo

Eiblioteca

NIVEL UNIVEREITARIO

Ubicacibén. - En ciudades que posean Facultades de Medicina. En la actuali-

dad son siete,

Funciones

Hara labores de fomento, prevencién, recuperacién y re

habilitacién de la salud al m&s alto nivel. A la vez asumiri las funciones de

los niveles anteriores para su &rea vecina de influencia,

Personal

Medico General (Consultorios Externos Periféricos-Con
sulta Externa)

Especialistas ( todos )
Sub-especialistas
Odontélogo General

" Especialista
Enfermera General

n Especializada
Nutricionista-Dietista
Ingeniero de Mantenimiento
Cuimico Farmacéutico

Bacteriblogo
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Estadistico
Bibliotecario Médico
Trabajadora Social

Personal Auxiliar ( SegGn inventario )

Servicios Auxiliares de Diagnéstico y Tratamiento

Servicios Bisicos

Rayos X. -~ Is6topos
Laboratorio Clinico
Salud Puablica
Toxicologia
Banco de Sangre
Anatomia Patolégica
Virus

Farmacia

Biblioteca

Seccién Mantenimiento
Seccién Estadistica y Archivo
Cocina

Lavanderia

AREAS METROPQLITANAS

Ciudades de poblacién y extensién superficial tales que
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hacen necesaria la creacién de servicios satélites de Consulta Externa y/o
de Hospitalizacién que funcionen integrados con el Hospital Universitario

Regional, Puedén contemplarse tres modalidades dentro de la ciudad,

Consultorios Externos Periféricos

Con servicio médico para atenci6én ambulatoria atendi -
dos por médicos generales y que prestarin servicio diurno, Estos Consul-
torios Externos tendrin también facilidades de toma de muestras para exa
menes de laboratorio que permitan alguna demora en el procesamiento, to
ma de biopsias de cérvix, pleura, piel y pruebas cutdneas, Las historias
clinicas serén unificadas con el hospital correspondiente y podran hospita-

lizar directamente,

La Consulta ambulatoria especializada se debe remitir*
a la Consulta Externa del Hospital respectivo. En este nivel es fundamen -
tal un sistema de comunicacién directa con el Hospital para la obtencién de

la hospitalizacién y la cita al especialista.

Centros Auxiliares de Hospitalizacibén

Nivel de Atencién, - Puede ser equivalente en sus funcio
nes a un nivel Universitario, Regional o Local, segin las necesidades y cir
cunstancias de la ciudad, En todo caso debe existir una coordinacién entre
estas instituciones y las respectivas de nivel superior, con sistemas de co-
municacidn y zonificacién dentro de la zona de influencia. El personal, dota

cibén y funciones son similares al nivel respectivo,

./
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Poblaciones del Area Metropolitana

Estas segtin las facilidades de médico permanente podrén
funcionar asimiladas a un nivel local.” El sub-local tendri meédico diurno y
auxiliar de enfermerfa permanente, con las mismas funciones del nivel sub-

local. .

El local tendrd médico permanente, hospitalizacibén y se=

gln el caso podré asimilarse a un nivel local a o b,
Coordinacidn
Hospital Inmediato "Referencia

Comunicacibdn

AREAS LE PENETRACION

Zonas geogrificas con nlcleos de poblacibn que tienen di-
ficil accesibilidad, Los servicios médicos mas proéximos estdn a un dia o mis
por el medio de transporte disponible diariamente. Estas zonas pueden ser -

usceptibles de diferentes tratamientos segln la problemé&tica local.

Médico Permanente

En algunos sitios con servicio hospitalario y con nfcleo de
poblacidn que lo justifique, En este caso podria asimilarse a un nivel docal a

6 b, con algunas modificaciones,




Auxiliar de Enfermeria Permanente

Con mayor delegacibén que la Auxiliar del nivel sub-local

y supervisifn més esporéidica.

Equipo Mbvil

( Fluvial - Aéreo ) con médico, odontblcgo, auxiliares.

Campaifias de Vacunacidn Lirecta

Saneamiento Ambiental : en los nficleos estables; estas campafias pueden ser

permanentes o periddicas,

Estas formas pueden darse independientes.o combinadas.

SISTEMAS LE COMUNICACION

Creemos que el funcionamiento de un sistema como el pro-
puesto no se puede obtener si no hay un sistema de comunicacién adecuado. Es

to es fundamental

La m&xima prioridad estd entre los niveles regional y local
a y b, Un sistema de radio teléfono serfa el més indicado, Una vez lograda una
comunicacidén adecuada entre estos dos niveles se debe proveer como segunda
prioridad, el mismo sistema de comunicacién entre el nivel local a y b y el ni-

vel sub-lccal,




La comunicacibn entre el nivel universitario yel regional

no es tan importante y por lo general ya en estos niveles hay comunicacibn
telefSnica, Por otra parte se€ necesita un sistema para el desplazamiento de

pacientes y de personal,

Debe estudiarse si es mé&s conveniente que las ambulan -
cias sirvan a la vez para kl desplazamiento de personal o si deben utilizarse

vehfculos diferentes,

De todas maneras la cantidad de vehiculos necesarios de
be calcularse sobre un estudio que se haga acerca de las emergencias que
se presentan en la zona y sobre el programa de desplazamiento del personal,

Deben existir dos centrales de ambulancias.

Una en el nivel universitario que ya tiene este servicio pa
ra su drea inmediata de influencia y que lo debe adecuar para extender su co

bertura hasta el nivel regional,

Otra en el nivel regional que la tendrfa para cubrir su 4rea
inmediata y los niveles locales y sub-locales dependientes. En este caso pcsi-
blemente serfa recomendable, tener un hﬁcleo a nivel del hospital regional y
una serie de ambulancias localizadas en sitios claves de la x:egi()n respectiva.

No se justifica en términos generales tener ambulancias en todos los niveles

locales,
EDUCACION

Se contemplan tres aspectos :
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1. Formacibén de personal. - Es una responsabilidad de

las instituciones docentes, Estas deben adecuar sus planes y programas

cuanti y cualitativamente al funcionamiento del sistema.

2. Educaci6én Continuada.- Es una responsabilidad igua:

mente de las instituciones docentes que debe hacerse en intima coordinacibn
y colaboracibn con los Servicios Seccionales de Salud. La Educacién Conti -

nuada tiene tres finalidades :

a) Remedial, capacitar personal en aspectos especifi-

cos que necesitan para su trabajo ordinario ;

b) De Actualizacidon, mantener informado al personal
sobre los Gltimos avances tecnoldégicos en su respectivo campo y sobre las

modificaciones de los diferentes programas,

c) De progreso, (carrera) créditos. Programas que
permiten profundizar y capacitarse en los diferentes campos, estructurados
en forma tal que otorguen créditos académicos, que lleven a establecer una

movilidad vertical dentro de cada profesibn.

3. Adiestramientoc en Servicio. - (ue es una responsabi-

lidad del Servicio de Salud y que como su nombre lo dice es el que se hace

sin interrumpir el trabajo ordinario,
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INVESTIGACION

La investigacién es responsabilidad conjunta de la Uni -
versidad y de lus Servicios de Salud. Ambos deben participar en su progri
macibén y ejecucidn; sobre unas prioridades establecidas conjuntamente y
que en ningln caso deben ser excluyentes. Deben tener cabida tanto en la
investigacién bdsica, como en la cli‘nica ¥ operacional y es recomendable

que en lo posible se use como medio de Educacidén Continuada.
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